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Guodolupe, Zocotecos, kes de moyo de dos mil veintitrés, con fundomenfo

en lo dispuesto por los orlÍculos 24,25. pónofo tercero, y 28, de lo Ley del

Sisiemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento ol Acuerdo de furno del dío dos de moyo del oño en curso.

emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, Presidente de este órgono

jurisdiccionol, dentro del presente osunto, siendo los doce horos con treinto

minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionle

cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en dos fojos. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EI.ECTORAI DET

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROÍECCIóN DE TOS

DERECHOS POTfu CO.ETECTORATES DET
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EXPEDIENTE: TRI JEZ-JDC-003/2023

ACTORA: lRlS AMELIA CARDONA CHAVEZ

RESPONSABTE: AYUNTAMIENTO DE LUIS

MOYA, ZACATECAS Y OTROS.

Guodolupe, Zocotecos, dos de moyo de dos mil veintitrés.

Con fundomenio en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocolecos; 35,

frocción I. de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo; ó2 del Reglomento lnferior de esle Tribunol; y en el numerol 31 del

ocuerdo único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-0Oó120222, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido el escrito de cuento.

t 3- El tumo dc los erpedientes dc ñcdios de impugnasión se realiTa¡á atendicndo al orden de entrada dc h1e\pedicrles ) .l ordcn

alfabético de los apcllidos de las cuatro n¡agistraturas que actualmente i¡tegran Plcno. hasta en lanto se cmita un Acuardo cn scnt¡do

disrinro. Lo anter¡or, de coñform¡dad con el áftículo 62 det Reglameñto lnterior de este Tribun¿l, y en térmiños del Acuerdo General

TRUEZ-AG-OO3/2O21, por el que se establecen los Lineamienlos para el turño de lo5 ásuntos prer€ñtado5 ante este fribunal-
, ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESfABLECEN LAS REGLAS RESPECÍO A TURNOS DE LOS ASUT{TOS

E,t rRÁi TE y EN viAs DE cufspLtfr ENTo A caRco DE LA PoNENCIA QUE sE ENCUENTRA VACANTE Y
pRóxt os asuNTos ouE SEAN PRot ovtoos ANIE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECToRAL oEL ESTAoo
DE ZACATEGAS.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidenle de esle órgono jurisdiccionol, con el escrito

signodo por lris Amelio Cordono Chóvez, quien se ostento como Síndico

del Ayuntomiento de Luis Moyo, Zocotecos, presenfodo en lo oficiolÍo

de portes de esle Tribunol el veintiocho de obril del oño en curso,

medionte el cuol presento "lncidenle de Violoción de Medidos

Coufelores", ol señolor que lo incidencio "podrío fener doños

ineversibles que violentoíon permonenlemenle los Derechos Político

Elecforoles en su vertienfe del ejercicio ol corgo", olribuyendo dicho

incidencio ol Ayuntomienlo de Luis Moyo y okos
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ll. En otención de que el escrito presentodo por lr¡s Amelio Cordono

Chóvez, si bien se presentó bojo lo denominoción "lncidente de
Violoción de Medidos Coulelores" y hoce referencio ol expedienle

TRIJEZ-JDC-024/2022, de lo lecturo exhousfivo del oscuro se odvierte que

lo ciudodono hoce voler octos distintos o dicho juicio, mismos que se

relocionon con diverso outoridod responsoble, por lo que, con el fin de
gorontizor el occeso o lo justicio y solvoguordor los derechos político-

electoroles de Io ciudodoníq, se ordeno dor el kómile como Juicio poro

lo Profección de los Derechos Político-Elecloroles del Ciudodono, y

registrorse en el libro de gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-

JDC-003/2023.

lll. En virtud de que de lo lecturo del escrito de referencio se odvierte
que los octos olegodos por lo porte octoro podrío tener uno posible

vinculoción con el diverso juicio ciudodono ident¡ficodo con lo clove
TRIJEZ-JDC-02412022, mismo que se turnó o lo ponencio o corgo del

suscrilo, se ordeno de iguol formo lurnorlo o lo ponencio del suscrilo, o
efecto de deierminor lo legolmente procedente, de conformidod con el

numerol 3¡ del ocuerdo únlco del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-OO3 /2O2\4.

lV. Todo vez que el escrito de cuento fue presentodo onte esto

outoridod .jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble. y o
fin de evilor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente

juicio, se ordeno remitir copio certificodo del escrito y onexos o lo

Presidencio Municipol de Luis Moyo, Zocotecos, poro que, por conduclo
del Presidenle Municipol, o portir de que le seo nolificodo el presente

proveído. de trómite ol indicodo juicio conforme lo estoblecen los

ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción

Electorol del Estodo, por ser eso lo outoridod o quien se le otribuye el

oclo reclomodo, y remilo los constoncios respectivos, incluyendo el

' i- Cudndo se aclualicc sl supucslo que cnlrc dos o más nredios de impugnalión cxista cone\idad en la causa. Fx)r trararse del mismo
actr) o rcsolusión. o hien quc se aduzca resprcto áctos o resoluciones sim¡larcs- una ñ¡sma prelcnsión \ causa de pedir_ que haga
iron\cnicnlc su csludio en una misma ponencia se tumará cl o los c\pedientes a Ia magistrada o magistrado qoc conozca del primeio
de e¡los. sin qrrc proccda compcnsaciarn.
¡ A( t ERt O G¡:\¡:RIL pOR EL Qt E SE ESTIBL[('I\ I_OS l_t\EAI EN.tOS plRA EL TITRNO DE l,OS ASI \.tOS
PRESI\'IADOS.T\TE }:SIE TRIBI \.\I-.
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informe circunstonciodo y, en su coso, los escritos de terceros

interesodos que se presenlen.

V. Requiérose q lo ouloridqd responsoble poro que señole un domicilio

denlro de lo zono conurbodo Guodolupe-Zocolecos o efecto de que se

proctiquen los notificociones que deriven del presente juicio ciudodono,

en iérminos de los ortículos 13, primer pórrofo, frocción lll,27, pórroto

cuorto, y 34 de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleciorol

del Eslodo de Zocolecos.

Nolilquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogisfrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocoiecos, osistido del Sec orio Generol de

Acuerdos. quien do fe. DOY FE.
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NOTA DE RADICACIóN: EL SECRETARIO GENE AL CUERDOS, HACE CONSTAR OUEE

EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ REGISTR

LOS DERECHOS POLNICO-ELECTORALES DE

EXPEDIENTE TRIJ E7,. JDC-OO3 /2023. DOY TE.
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